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INFORMACIO 'SUJETA A CLASIFICACION: La presente información
fx '\ queda sujeta a las disposiciones aplicables\en materia de transparencia.

Pon un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

FECHA D'E/EX‘PEDICION:
ClUDAD DE ME\XICO A; 2 br SEP 2919
“2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
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No. de BITÁCORA
09/AH-0243/09/519

\ OFICIO No. DOOIMAR.710/ 00 0 76 3 6

Autorización para la importación de la uicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o "peli
Con fundamento en los artículos 135 fracci ' n IV, 153 tracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie te; 1, ¿fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 3 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Ex ortación de lf’laguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracci9n l, X, Xllfy XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cu—ya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del \
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación. por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Na
empresa denominada

I'OSOS

turales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autori\zación de importación a favor de la

NOM’BRE o RAZON SOCIAL "
INGENIERIA ‘NDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
CARRETERA TECUALTITAN KM 0.676,
CP. 45977, PONCVIVTLAN, JALISCO
TEL. 01(39) 1921 7230 EXT. 161
Correo-e: oscar.cortes@adama.com A
NOMBRE COMERCIAL \ ‘
SINAI 20 SP (ACETAMIPRID)

SAN\MIGUEL< ZAPOTITLANW IIN 850215MIA I 2% SEP zmg

R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

/ VIGENCIA FINAL
01/09/2020, " y ,7
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MINIMO: 18.80; NOMINAL";...
CANflDAD = “
400,000 .
OBJETO DE LA IMPOaTACION—
DISTRIBUCIÓN
PAisDONDE sE ELAEORA o PRODucECOL lSR \lN ER :ÏcIONAL DE LA
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¿ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION i
//

1

liLa presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia 'I- ateria. J .. / i. '

Il. Esta autorización, podrá ser revocada porlaautoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación decualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivadode Ia
re onsabilidad ambiental que en’ eu caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles penales que con forme a derecho procedan.
Lo a terior con fundament ”sefñ inestableïgido en Ioslarticulos 10 y 1,2 íde Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambitentaly 153tracóión Vll y
VIIl dela Ley General de 'dúilibrio‘E‘Cdlógico/yla Protección al Afiïbiente. ' r" '
w/ .. ._,.v . ' f. ' . .- ii /
lll. En caso de- ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso aUtor‘izado en larpresente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para Casos de emergencia y accidentes.

lv. AI termino/de la vigencia de este; Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: Io destinatarios o compradores del produCto
.y’cantidades, debiendo indicarje! total dela cantidad importada. Dicha información deberá presenïarse en medio electrónico.

\ .
V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de Ia LGPGIR, sele informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.' -
informativo: / \ \ - ' y

- Para la expedición kde la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330m21A0289

,1) \ \, /\ . . 1/ \ ' _ . r ,:/\ y J

¿Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y\exportación de materiales regulados en el Acuerdo .
CICOPLAFEST puede Ser realizado de‘manera digital, a trav’és del Portal de Ventanilla Unica ‘de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:I/www.ventanill‘aunica.gob.mxlvucemllihdex.html.
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l '/ - ' a? MiA ' - ROO/PRLCISBJI L
C.c.e.p Dra. María delos Angeles Palma Irizarry, Encargada de'l‘a Subsecretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental. fi .

M. en ÏRosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora Generai de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. mio.peyrot@nrofepa.oob m'x
Biól. F lipe Olmedo Octaviano, Director deinspección y Vigilancia de Sustancias Peligr sas en Puertos, Aeropu rtos y Fronteras, Mpe.olmgdorügprofgpa q’ob mx
ing. Sergio I.’ Baigan Jimenez, Subdirector/de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. j . ' ‘
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